
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2017-01204  

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las partes guardaron 

silencio frente a los requerimientos efectuados el 18 de febrero y 24 de marzo de 

2022, en aras de continuar con el trámite procesal, al tenor de los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso, se convoca a las partes y sus apoderados, a 

que comparezcan a la audiencia que se llevará a cabo el 28 de julio de 2022 a las 

9:00 AM en la que se tratarán los aspectos determinados en los artículos en cita. 

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán contestar los interrogatorios 

de oficio que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de confesión relacionados 

con el litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandado, así como la de la 

parte actora se hace necesaria, sin excusas de ninguna naturaleza. 

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la diligencia, será 

sancionada en la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la 

hora en punto. 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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